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MODIFICACION PRESUPUESTARIA IX - 2023 

Elaborado por: MSc Pablo Madrigal Sánchez 

Fecha: 08 de noviembre, 2023 

A partir de lo estipulado en el “Reglamento de presupuesto del SINAES y su vinculación con la 
planificación operativa”, y puntualmente en lo dictado en los artículos 19º y 20º, se hace entrega de 
la novena modificación presupuestaria correspondiente al periodo 2023. 

Dicha modificación corresponde a tres millones novecientos trece mil novecientos colones con 
noventa y seis céntimos (₡3,913,900.96) netos y responde a ajustes en las siguientes partidas: 

• Servicios 
• Materiales y Suministros 

A continuación, se detalla cada una de las modificaciones, según partida presupuestaria y centro de 
costo, además de la respectiva afectación a nivel de la organización.  
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Modificación Presupuestaria N° 9 
Periodo 2023 

A continuación se presentará los movimientos presupuestarios resultado de la modificación N° 9. 
Dicho detalle se confecciona a nivel institucional, posteriormente para cada uno de los centros 
presupuestarios. 

Tabla 1. Modificación Presupuestaria por Partida Presupuestaria 

Código Partidas y subpartidas Aumentos Disminuciones Movimiento 
Neto 

      Total  ₡3,913,900.96 -₡3,913,900.96 ₡0.00 
1     Servicios ₡3,853,900.96 -₡3,793,732.95 ₡60,168.01 
1 01   Alquileres ₡0.00 -₡15,034.00 -₡15,034.00 
1 01 02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario                             ₡0.00 -₡15,034.00 -₡15,034.00 
1 03   Servicios comerciales y financieros ₡3,853,900.96 ₡0.00 ₡3,853,900.96 
1 03 02 Publicidad y propaganda                                      ₡3,713,860.92 ₡0.00 ₡3,713,860.92 
1 03 03 Impresión. Encuadernación y otros                            ₡140,040.04 ₡0.00 ₡140,040.04 
1 04   Servicios de gestión y apoyo ₡0.00 -₡3,395,365.11 -₡3,395,365.11 
1 04 99 Otros servicios de gestión y apoyo                           ₡0.00 -₡3,395,365.11 -₡3,395,365.11 

1 06   Seguros. Reaseguros y otras 
obligaciones                     ₡0.00 -₡364,966.40 -₡364,966.40 

1 06 01 Seguros                                                      ₡0.00 -₡364,966.40 -₡364,966.40 
1 08   Mantenimiento y reparación                                   ₡0.00 -₡18,367.44 -₡18,367.44 
1 08 08 Mantenim. y reparac. Eq. Cómp. Sist. Inf                     ₡0.00 -₡18,367.44 -₡18,367.44 
2     Materiales y suministros ₡60,000.00 -₡120,168.01 -₡60,168.01 
2 01   Productos químicos y conexos ₡0.00 -₡36,638.60 -₡36,638.60 
2 01 04 Tintas. Pinturas y diluyentes                                ₡0.00 -₡36,638.60 -₡36,638.60 
2 02   Alimentos y productos agropecuarios                          ₡60,000.00 -₡23,529.41 ₡36,470.59 
2 02 03 Alimentos y bebidas                                          ₡0.00 -₡23,529.41 -₡23,529.41 
2 99 01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                     ₡0.00 -₡60,000.00 -₡60,000.00 
2 99 03 Productos de papel. Cartón e impresos                        ₡60,000.00 ₡0.00 ₡60,000.00 

Fuente: Gestión Financiera – 2023. 

Justificación 

Según la seguimiento y control presupuestario realizado y en aras de optimizar la ejecución del 
periodo 2023, se realiza una reclasificación de las partidas presupuestarias, las cuales se detallan a 
continuación, según los impactos por División (Centro de Costos) y por partida contable: 
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1. División de Evaluación y Acreditación (DEA) 

La División de Evaluación y Acreditación (DEA) realiza una modificación neta por tres millones 
setecientos setenta y tres mil ochocientos sesenta colones con noventa y dos céntimos 
(₡3,773,860.92) la cual reclasifica los saldos de las partidas de servicios y materiales y suministros. 
A continuación, se detalla los movimientos por partida presupuestaria: 

a. Servicios;  

i. Publicidad y propaganda; con el objetivo de promover los procesos de 
acreditación, se busca pautar en medios de comunicación sobre carreras 
acreditadas por el SINAES, por lo que se incrementa la partida por un total 
de tres millones setecientos trece mil ochocientos sesenta colones con 
noventa y dos céntimos (₡3,713,860.92). 

ii. Otros servicios de gestión y apoyo (evaluadores externos); una vez 
elaborados todos los procesos de contratación de evaluadores externos, se 
disminuye el remanente disponible por un total de tres millones trescientos 
noventa y cinco mil trescientos sesenta y cinco colones con once céntimos 
(₡3,395,365.11).  

iii. Seguros; una vez cancelados los seguros y garantías de equipo tecnológico 
se disminuye el saldo por un total de doscientos noventa y cuatro mil 
novecientos sesenta y seis colones con cuarenta céntimos (₡294,966.40). 

b. Materiales y suministros; 

i. Útiles y materiales de oficina y cómputo: se disminuye sesenta mil colones 
exactos (₡60,000.00) para cubrir necesidades de insumos y considerando los 
remanentes de la partida. 

ii. Alimentos y bebidas: se disminuye el saldo en la partida una vez ejecutadas 
las contrataciones de alimentación para actividades externas institucionales 
por un total de veintitrés mil quinientos veintinueve colones con cuarenta y 
un céntimos (₡23,529.41). 

iii. Productos de papel. Cartón e impresos: se aumenta la partida en sesenta 
mil colones exactos (₡60,000.00) para adquisición de resmas de papel para 
uso institucional. 

2. División de Servicios de Apoyo a la Gestión (DSAG) 

La División de Servicios de Apoyo a la Gestión (DSAG) realiza una modificación neta por ciento 
cuarenta mil cuarenta colones con cuatro céntimos (₡140,040.04) la cual reclasifica los saldos de las 
partidas de servicios y materiales y suministros. A continuación, se detalla los movimientos por 
partida presupuestaria: 

a. Servicios;  

i. Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario; se disminuye el saldo 
disponible, quince mil treinta y cuatro colones (₡15,034.00), una vez 
emitidas las órdenes de compra correspondientes. 

ii. Impresión. Encuadernación y otros; se incrementa la partida por un total 
de ciento cuarenta mil cuarenta colones con cuatro céntimos (₡140,040.04) 
dada la necesidad de impresión y empaste de materiales institucionales. 
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iii. Seguros; pendiente la emisión de orden de compra por seguros a equipo 
tecnológico se disminuye la partida por un total de setenta mil colones 
exactos (₡70,000.00) en seguimiento al diferencial cambiario (disminución). 

iv. Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de 
información; una vez emitida la orden de compra correspondiente y 
analizando la tendencia en la ejecución de la partida se disminuye por un 
total de dieciocho mil trescientos sesenta y siete colones con cuarenta y 
cuatro céntimos (₡18,367.44). 

b. Materiales y suministros 

v. Tintas. pinturas y diluyentes: una vez ejecutados los procesos de 
contratación y cubiertas las necesidades de tonners y tintas, se dispone del 
monto disponible, por un total de treinta y seis mil seiscientos treinta y ocho 
colones con sesenta céntimos (₡36,638.60).                    


